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Montería córdoba 
 

 

INFORME AL DESPACHO; MONTERÌA, JUNIO 21 DE 2023. 
Doy cuenta a usted que la parte accionada llamó en garantía a COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A y procedió a su notificación. PROVEA. 

 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CONSUELO DEL CARMEN PEREZ 

MEJIA CONTRA COLFONDOS S.A. - LLAMADO EN GARANTIA: COMPAÑIA DE SEGUROS 

BOLIVAR RAD. No. 230013105002-2023-00018-00.- 

 

JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTITRÈS (2023). 

 
En atención a la nota secretarial anterior, observa el Despacho que la sociedad accionada 

COLFONDOS S.A, procedió a notificar mediante correo a COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 
del llamamiento en garantía que le hiciera, anexando además la demanda y contestación a la 
misma; sin embargo, hasta este momento procesal no se ha dado contestación al llamamiento 
presentado.  

 
No obstante y escrutado el expediente, observa el Juzgado que el accionado acredita y 

se limita a anexar al expediente prueba de remisión de la notificación por correo al llamado en 
garantía, pero omite acreditar el recibido y/o entrega efectiva del correo al destinatario que de 
certeza que COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR recibió la notificación, por lo que se solicitará 
a COLFONDOS S.A subsane la falencia y en consecuencia allegue al proceso acuse de recibido 
y/o prueba que dé cuenta de la entrega del correo por el cual se surtió la notificación del 
llamamiento en garantía, lo que se torna necesario en aras del conteo de los término de ley para 
dar respuesta al citado llamamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ   

JUEZA 
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